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CONGRESO NACIONAL .
~~y

Decreto Núnt, 50

■El Congreso Tíaciónal y,
DECEETA-^

, Arfcícnlo —Todo buque mercante,
áeá'Cüál fuere su clase y  nacionalidad, 
igüfe'-sálgá' de puertos estrañjeros para 
Honduras^ debe venir provisto de su Pa-' 
tente dé Navegación y despácbado por 
«ÍVXá^^te -Consular -hondurefío ó por 
^üíen ló^'Subrogue, con Ies documentos 
p r^ é r i^  én nuestras leyes, en lo réla- 
Uiwék lás foñnalidades que deben llenar 
la£s''báves procedentes del extranjero. 
E li cónsécuenciá, nó pueden traer á su 
líordó mercaderías á la ordín  eh busca 
'dé ñíercádo,' ni (kínsígnar en un solo ma- 
iaifiestb bultos para distintos puertos,
:< Art. 29-vIiOS Cónsules no despacharán 
«iqbarcaciones ni naVes m'énores, de cual- 
dgjuü^a'úamQnalidad qué sean.

Art.'3V~Las naves qué Hégareñ sin 
j^pbeumen^' de despacho' consular, no 
^ ráh  rembidás en los'puertos de la Be- 
|públiea,íy ‘ se próeedefá'con ellas, en 
inform idad cób- los artículos 98 y ‘99 dél 
;^tuÍó X IY  de! Código d é  Aduanas y  147 
'^l-lStulo X V I dél- Beglamento de Go- 
ibiernó-y -Policía de^ós Puertos.
' AH. '4?'^La presénte léy empezará á 
T ^ r^ ú  Cuanto seá publicada..

Dado.' éh'Tegüeigálpé, en él Salón de 
'S^íóñés*'déi Congreso Ñacíoitól, á ios 
tres días d á  ines de biárzo de mil ñové- 
^ S to s  ñuéve.'"

-ri
„ , J. J . O b d ó íís z , ,

Vlcepresideate.

N . Ĉo l in d r e s  Z úSig á ,
Secrdtárlo 1**

'  Ca r l o s  H , R e y e s ,
.Secretario 2?

‘ A l P oder É jeC utívó.
P or tanto,: B jecbtese.

- Tegu<úgalpa: 7 de abril dé 1909 
M ígujél B . DXv íl a ,"í

E) - Secretario d̂e Estado en el Bespá;, 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. JB̂ tsÉííío,

Decreto Núm. 55

' E l Congreso Naeional .
d e c r e t a ;

Artículo IV—Se grava la exportación 
de COCOS con el impuesto de tres pesos 
por millar.

Art. 2V— L̂a presente ley comenzará á 
regir desde la fecha de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón' de 
Sesiones dél Congreso Nacional, á los 
cuatro días del mes -de marzo de mil no- 
vecientoá nueve.

J; J- Oed ó^ e z ,
' Vicepresidente.

N, OOLirfDÉES 2ÚÍÍIGA,
Secretarle 1?

Ca k d ó s  H . B e y e s ,
Secretario S?

A i Podér Ejecutivo.
' Por tantos Ejecútese. 

Tégncigalpa, 9 de marzo dé 1909-
M ig íje l  R . B A v id a . 

£1 Secretario de Estado éñ él Despachó 
de Hacienda y  Crédito Público,

'  O. .B’iísÉiíío,

D ecreto Núm. 56

El Góngresó Nacional 
d e c r e t a :

' Articuló iV^Sérá á cargó de las Adua
nas marítimás de la República el recibo, 
acarreo y depósito, de las mercaderías 
extranjeras que se désembarqueñ>en los 
m úéll^ ó.’playás -autórizadés ai efecto," 
siendo de cargo de los buques el desém^ 
barque.

Art. 29—Dos Guardas de Aduana én- 
<^rgadbs délas operadónés referidas, no 
permilárán- en ellas ,1a interveñéión de 
ninguna persona extraía al servició ad
ministrativo.. .

. Art. 39—Los ímpórta,dores pagarán por 
el trabajó de acarreo y estiva 50 centavos 
por eáda lOO'kilogramoé, que cobrará la 
Aduana al liquidarla póliza de interne
ción respectiva. -
"  Art. 49-^ríás planillás de mozósú ope
rarios que ejécutén' dicho trabajó séráñ 
firmadas "por el Guarda designado por el 
Jefe déla Aduana y llevarán el «Cóñsts-

me^ del Guardalmacén y del Guarda— 
Qhequero. El gasto se imputará á la 
cuenta «Gastos de las Rentas »

Art. 59—El producto de los cincuenta 
centavos por kilogramo ingresará á la 
Caja de la Aduana bajo la  denominación 
«Acarreo y Estiva.»

Art. 69—Queda prohibida la entrega 
de mercaderías en los muelles, playas ó 
cualquier otro lugar ftíera dei Almacén 
de l& Adnana. Se exceptúan las maqüí- 
nái'ias de mucho peso ó volumen y lo s  
articules infiamsbJes ó explosivos.

Art. 79—Todo artículo destinado "á la 
exportación se embarcará con la intei— 
vención del Guarda que designe el Jefe 
de la Aduana, áfin de verificar su núme
ro, pesó, valor, destino y demás circuns
tancias exigidas por la ley, siendo obli
gación de los exportadores situar la car
ga én el muelle ó playa sesalada al efec
to. El Guarda no permitirá el embar
que sin la constancia dé estar presentada 
la respectiva póliza.

Art. 89-=-Qnédan, exSeeptuados dé los  
anteriores requisitos, Jos- embarques de 
bananos, cocos, ganado y madera, en los 
cuales los Guardas que intervengan eum- 
plirán las instrucciones qiíe reciban deX 
Jefe de la Aduana.

En este caso, no se .declarará la sol-♦
vencía de la nave sin que se haya pre
sentado lá póliza ó pólizas de embarqúe 
por los artículos ó productos que haya 
cargado,

A rt.- 99—La présente ley comenzará á 
regir desde su pnblicamóñ. '

Dado éu Tegucágalpá, en él Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
cuatro días del mes de marzo de mil ñ o - 
veciéntos nueve.

X  X  Oe d ó Ííb z ,
Vlcepresideate.

Ñ . C o l in d r e s  EiíKig a ,
Secretario 19

Ca r l o s  H . B e y e s ,.
Secretario 3®

A l Poder Ejecutivo.,
P or tanto: Ejecútese. * 

Tegucigalpa, IX de marzo de 1909.
MIGÜEL R , BÍ.VILA,

El Gecrétárío de Estado' én el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

M iguel 0 . BustÜlo.
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A
D ecreto Num. 57,

El Congreso Nacional 
DECRETA:

Artículo único.—El Título H I del Có- 
‘ ^ g o  de Aduana se leerá así:

Comercio de <}dÍK>íqje 
Artículo —El comercio entre uno y 

otro puerto maiítiiao de la República 
sólo podrá hacerse por hondureaos, na
turales y naturalizados y  en naves na
cionales 6 naturalizadas, conforme á la 
ley. -

Art. 29—El transporte de mercaderías 
extranjeras de un puerto mayor á otro 
de la misma clase, no podrá hacerse sino 
es en el caso que un comerciante, debida
mente acreditado, traslade en un todo, 
de uno á otro puerto, sus efectos mer
cantiles.

Art. S9—Es prohibido que una Adua
na ó dependencia de la misma expida 
guía franca para el transporte de merca- 
deirías extraujéras de uno á otro puerto 
mayor de la República, salvo el caso 
previsto en el artículo anterior y  pre’ria 
factura de las mercaderías que se trasla
den y que-hayan sido legalmente intro
ducidas.

Art. 49—Sólo podrán expedirse guías 
feáncas de transporte de mercaderías ex
tranjeras de un puerto mayor á otro me
nor que ^ té  dentro de la jurisdicción de 
la Aduana respectiva.

Art. 59—Esta ley comenzará á regir 
desde su publicación.

Dado en Tegucigalpa,, en él Salón de 
Sesiones del Congreso Nacionál, á los 
cuatro días del" mes de marzo de mil no
vecientos nueve.

X  J . Or d ó ííe z ,
Vicéoresideiíte-

N . COUNDRÉS ZÓÍÍIGA, - 
Setr«t&xio IP

Ca r l o s  H . R b y é s ,
&eereta.rio 29̂

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . D í .v il a . 

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

U. Ritéíiíío.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del CJongreso Nacional, á los 
cuatro días del mes de marzo de mil no
vecientos nueve.

J. S. Or d ó ííb z ,
Vioescesldeate.

N . COLIMDRES ZÚÍÍrGA,
Sacretaxlo

Ca r l o s  H . R e y e s ,
fiectetATio 29

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 11 de marzo, de 1909.
M ig u e l  R. D I v i l a . 

El Secretario de Estado en el Despa
cho deHameuda y  Crédito Público,

Miguel O. BusWio.

Decreto Núm. 106

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo 19--La tarifa de exportación' 
se modifica así:
Caoba, piiiiar de pies superficiales, S 5.00 oro 
Cedro *
San Juan ’
Santa María ”
Maderas de ebanistería, tonelada

5.00
3.00 
3.W
5.00

tinte 5-00 ”
Zarzaparrilla, quintal.........................   3.00 ”
Huleócautciho ' ”     3;00 ”
Cueros de res 1-00 ”
Pieles de venado ”    1.09 ”
Chicle   2.00 ”

Art. 29—La presente ley comenzará á 
r e ^  desde el 1° de agosto del presente 
alio.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sésiónes del Condesó Nacional; á los 
veintinueve días del mes de marzo de 
mil novecientos nueve.

J. J. ObdóSíez,
Viceprdsiáeiita.

N . C o lesd reS Z t̂ ig a ,
Secretario 19

Ca r l o s . H, R e t e s ,
Seexetario 2V

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tégucigalpá, 2 de abril de 1909.
Miguel R. D Iv il a ,

El Séeretarío de Estado en e l’ Despa= 
cho de Hacienda y  Crédito PúblíeOj

^  ■ Migwd O. ^ustíMo.

Decreto Núdií 6 3 ^ Decretó Núm. 113 v

E l Congreso Nacional ^
DECRETA: I

Articulo 19—S i Estado concederá so-̂  
lamente el dominio útil dé los terrenos 
baldíos, reservando éL-direeto.

Art. 29—Los expedientes de medida 
en úramítamón se termánarán conforme 
las dispósiciones legal.es ántérióres.

Art. 39—La presénte ley comenzará á 
regir d^de la fecha de su publicación.

El Ciíágreso Nacional 
'  D E C R E T A :

Artículo úni6o.=El Título 39 del Rer 
glamento de Gobierno y Policía de íóS 
puertos, se leerá así:

NacUmálizaciéih y  arqam  de Stíques 
Articulo 19^^ódas ias naves construi

das en los astillérós de lá República, ó 
de construcción extiánjéra, para el ser
vició de individuos residentes en la mis

ma, nacionales ó extranjeros, se tendrán 
como nacionales; y, en consecuencia, no 
podrán portar otra bandera.

Art. 29— naves, por su capacidad, 
se dividen en mayores y menores. Son 
mayores, las que miden cien toneladas 
de registro para arriba; y menores, aque
llas cuya capacidad no alcance á cien to
neladas.

Art. 39—Comprobada la propiedad de 
un buque, ya por certificación del cons
tructor 6 por escritura de venta á favor 
del mudadano hondurefio ó extranjero, el 
interesado ocurrirá al Comandante Prin
cipal del puerto de su domicilio, para 
que proceda á hacerlo medir conforme 
las reglas que fija esta ley.

Art. 49—K1 Comandante, al reribir la 
solicitud sobre el arqueo ó medida del 
buque que se pretenda namonalizar, ha- 
mará á un perito nombrado por él nús- 
mo y hará que su Secretario proceda 
con aquél á verificar la dimensión del- 
buque, de cuya operación serán respon
sables.

E l Administrador de la Aduana echa
rá representar en dicha operación por 
uno de sus empleados para que la pré=- 
sencie.

Art. 59—Concluido el arqueo, se dmá. 
al interesado una certificación en ,que’ 
consten con exactitud las dimensícsies' 
del buque, el número de toneladas qne. 
de eUa resulte, calidad y  nombre, lugar 
y  fecha de su construcción y  tí. nombré; 
ó nombres de sus dnefios.

E l nombre de la nave se grabará ison, 
hierro candente hasta alcanzar enlám^'v 
der'a una profundidad de daoo milúnér- 
tros por lo menos, y en. caso,'de sér,l% 
embarcación de otro metal, . deberá jie?- 
var en relieve 6 clavado en-letras dé 
acero ú otro metal á popa y  proay’rPQTí 
ambos lados de esta última, éntcriocásí^% 
pintado con color que resala  á la y is^ ;

Art. 69—rCon el docnmento de prppi^ 
dad, la certíüeadón de arqueó y- uhafi^Á: 
za igual ál valor del buque,» por él bbeñ; 
uso del pabellón, ocurrirá éL ,du^ó,'^ 
Comandante. Principal del puerto, y 
le entregará la Patente dé Naveg^^h 
p.ó]f sólo el valor del sello ó esqntíéto'íén; 
que esté'exbeácfidá, arcMvañ^^ensu^ú;. 
dna los documentos antedichos.

La fianza p'aiu. el buen uso^'dtí páb^ 
üóñ, debe ser otorgada á favor dé.̂ |i 
Aduana respectiva y  á  sú sátisfáCCiónl 

Art. 79—Para ser Capitán ^  úú 
que de porte menor y  qúe'débáT fia y e^
cOn patente expedida conformé á 
ley, se necesita seir hónduréfíó y  
hablar, leer y  éscHbir casteíláno. ,

Art, 89—El fuñdónarió que,'coúbfa'lo 
dispuesto eñ el artículo anterior, Adihifó 
de Oapitán dé un buqué á 
que carezca de los requisitos establee 
dos en él, incurrirá éh una multa de cií 

,pesos.
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Art. 99—En las Comandancias se lle
vará iin registro de Patentes de Nave
gación que expidieren, en el cual, por 
orden numérico, copiarán íntegra la refe
rida patente, anotando al margen de ca
da copia el nombre del buque, del Capi
tán, las medidas y  su conversión en to
neladas, comprobado todo con el expe
d ir te  que se mandará archivar y  que 
llevará él mismo mimero. ,

Art. 10.—Cuando un buque sea enaje
nado deberá obtenerse nueva patente, 
previa presentación á la Comandancia 
Principal de las nuevas escrituras de 
propiedad y  fianza, recogiendo la paten
te anterior, y  valiéndose para la nueva, 
de las dimensiones y  toneladas en aque
lla cóntenidas. >

Art. 11.—Sí el buque por el. cual se 
hayá ""obtenido patente de navegación 
mercan t̂íl hubiere variado su forma du- 
ráñte el plazo ̂  concedido para su uso, 
débéi^„obtenerse nueva patente, prece
diendo nueva mensura, nueva jCertifica- 
(áón’y  nuevafiaasa, «

Aírii. l2."=^Si después de haberse'obt^- 
oído la patente dé nacionalización 6 ma-̂  
tacícnlá,. el dueño resuelve cambiarle el 
áoiñBre, 'deberá obtenerse nueva paten
te, sin itecesidad fié renovarse las forma
lidades erigidas por él artículo 6? de es
ta léj^

Deberá igualmente renovarse la paten
te si llegare á perderse; pero el propíe-" 
tario estará óbligadó á justificar, previa 
y légálmente-la pérdida.;
: Art.* 13.—Las naves mayores, una vez 

óbtéiúda su patente, podrán dedic^o^e al 
comerció de cabotaje ó éX extranjero. 
Las m eares sólo podrán hacer el tráfico 
dé'Cabótaje', esto es, de un puerto á otro 
de Eepfiblica .ó á cualquiera dé los 
países “vécinos éentroamericanos, siéín^ 
pre’que para ello obtengan periñiso ese 
périal del Comandante Primápál deí püéir 
to dé donde'saliere,
- Aírb, 14-—Los Comandantes Friñcipa- 
lés dé los puertos, ál dar él 'permiso dé 
que habla el articuló anterior, exigiráíi 
fiánza'’ál'“4ueSo d éla  embarcadóñ por la 
^eltá en el tiempo que prudeneiáímenté 
se ié fije y de no tocar á su 'fé ^ é só  en 
dngán. punto de la costa,, sino es por 
ambada forzosa bien éompróbadá,
■;:Art; 15.—E s obligatoria la matrícula 
para embarcaciones menores qué p ó ^ ú  

ó més velas. Para la matricula de 
eónbarcádloñes menores dé uña"tónéláda, 
áó és necésarió gue se lléven la Óó- 
inañdánéáa Príñóipal, puesto qué, por 

de éste, podrán báéerio los
óomañdantes ó Subcomándant^j íns— 
péctorés ó Gruardas dé la-jurisdicción en 
|ué la  nave se encuentre, quienes eñvia- 

él'CoúOcimientó respectivo para ha- 
^  la áhséripeión eñ el liSró dé matricu
las, la cual se hará antes de extender el 
locumeñtó ^  que consten. Este será

extendido gratuitamente y  en papel co
mún.

Arfe. 16.—Siempre que se probare que 
una nave menor ha hecho uno ó más via
jes á puerto extranjero, caerá en comiso, 
y su Capitán incurrirá en una multa de 
den  á doscientos pesos.

Art. 17.—Ningún buque nadonal podrá 
navegar al extranjero sin patente y  rol,

Art. 18.— L̂as Patentes dé NaTégación 
se extenderán por dos años para embar
caciones menores; autorizadas por é l Co
mandante principal dél puerto'dónde se 
solicite, y  por cuatro, parítias, mayores, 
autorizadas por el Presidente > dé la' B e- 
pública.

Art- 19.—Venddó el plazo de„una pa
tente, el dueño; Capitán',,consi^atario ó. 
agenté - del. buque, ócu:^irá' com ella á 
pedir renovación ante la Comandancia 
Principal dél puerto' én que se encuentee- 
d  buqué, lo  qué se llevará á éfec^  reco
giendo la patente óúmplidá y  enviándola 
á la oficiñá én que sé  'hubiere expedido, 
ó aréhiváñdóia.caso -de ser ella la que la 
expidió.'

Art. 20.—Los jefes'de las Comafidán^ 
cías dél puerto fió pérriitiráii que salga 
á navegar hingún buque de patente ven
cida. Si omitieren el cumplimiento de 
^ISi/disposieión, incurrirá en lam ulta dé 
igual valor á lo qué devengué por sueldo 
en un mes.

Art- 21.'—Lgtó,patentes de los buques 
nacionales que pean Vendidos én el ex
tranjero, serán devueltas á la Góman- 
dánmá que iás haya espedido dentro de 
tresm es^ , lo  más tarde, bajo la multa' 
dé cíen pesos por , cada diez toneladás' 
que mida él buqué, la  cúal.se erigirá dél 
Capitán ó  duéñó;

Art. 22.—rLa fianza que' por él buen 
uso áel pabellóiij- al fécibiise la'prim era 
patente de nacionalización,' queda afecta 
á responder de las Jaitas .derOapitán ó 
dueño deí buque, cuando ninguna de 
tas tengan con qué satisfacer, las penas 
pecuniarias éñ qué haya iucúrrido,' cóñ- 
forine á la léy;

Art, 23.-^Lós eriráujeros (pié preten^ 
dáh ñációnálizár -los-bñqu^ dé sü-pro'^ 
piedad, tieñéñ oómóú á,hacerló, si asido 
solicitan por escrito,-én’̂ qüé expreéé^ sií 
voluntad de someterse á todas las 
que establece esta ley -y á  todasdas der 
más disposicuónes qué. reglamentareñ el 
comercio dé cabotaje, .sin que pór' nin
gún pretexto haya móüvós dé réelama- 
^ n e s  que no seán láS que' puedéñ; có=̂  
rréspóñdér á cualquier hofidúréño, arr 
mador y-dueño dél' buque de idéniácas 
cireuhstanVúaé. "

Arii. 24,—rSóIó pueden navégár sin Far 
tente de Navegáóíón Ias|tSmbarCaeión.és 
que éñ los pnértós están dedicadas á la 
eargá y  descarga, de buques.

Art. 25.—El arqueo^y 'mensura'de los 
b u q u e s  (mrrespohdeú al Comandante,

Principal de los "puertos,! con-interven
ción del Administrador de la Aduana r^> 
peetiva, ó al que haga sus veces, aconá- 
.pafíado de un máéstrb de carpintería de 
ribera ó dé ’ün perito liombrado por el 
mismo Comandante.

Art. 26.—El reconocimienta y  arqueo 
del buque se'Hará d€d modo,siguiente: 
Se tom ac^  las medidas dé eslora desde 
la roda de proa á'la traba de popa, y  Us 
(le la manga, en la parte áhcha; 
estás dos medidas se multiplicarán entre 
sí y  el producto se vcííverá á multiplicar 
por la cifra que produzca la medida del 
puntal, que se'tomará desde la .sentina 
hasta-Tá partefiñtérior^ de la  .tabla de 
cubierta hasta ía parte superior del ban
co'm ayor en las embarcaciones que^no 
tengan cubierta. El resultado de esta 
sejgunda mulíáplíé^ión sé dividirá ,por 
trescientos-ochenta céñtimós.'.y él cuo- 
mente .será e l número de toneladas que 
contenga d  buque'.

A rt, 27,^"=Cnando,,el'búqué'séá de en
trepuente, sé^tomará, además de la medi
da de.eslora, como seha préverido, otra 
d ^ d e .la  ro^ ,,d e  proa h ^ tá d ^  portólo 
'del timón; se suiná ésta con la de eslora 
y  la mitad del resultado se multiplicará 
por la  mayor mafigá, este producto imr 
el puntal, y dividiendo’ pór tró&ciénli» 
ochenta .fééntimos, com o'ya se h a 'esta 
blecido,- el cuociente serán las tonel adas.

Art- 28.^^uandó el bjíqúe sea dé va
por, sé hará éT arqueo en los, términos 
que ordeñan los articulos ántériores, de- 
dudéndóse la capacidad que ocupan las 
máquinas, y  las carboneras, á juicio de 
peritos nombrados-.por cb  Gómandante 
dél Püertó y  el ihtéresado.

Art- 2 9 . medida, de que. sé hará 
nso para el árqueq será él metro. ^
' Art, 30.=^Los gastos 'qué ocasione ;el 

recoñócinu^to.y arqüéo de büqú^^ será 
de cñénta de los respec^Vos dueños, ioS' 
Capitanes ó consignatarios.

Art. 31,—En lás CSómandanífias prin- 
cipáles'se-abrirám nlre^tro-de.tódos los 
buqués nacióñal^ qúéhágan com ér«o 
én lá !^públxca;y dé las méáidas y  to*e- 
lad^ 'qu e régistráren, dél^cuály'á' medi
da 'qué sé éfectúen lós'̂  rei^stros, p^aará 
copía al Admínktrador ■ de la- Aduana, 
para que á.Su Vez forme ú  suyó.

A rt.'32 /'^Se fija él térm ino'dé' tsees 
meses desde la puWicación detesta J^y, 
para que las nAvéS éómprendidas én scs 
prescripcióñes llénen los requisitos «s- 
tabíeéidós éñ, ella .,
_ Dado éñ Tegucigalpa, en el S^ón fie 

Sesiones del GoñgréSo Naciónaí, á pri
mero de-abril-dé uñl novecientos nueve.

Oupó^BZ,
' Vic&j»esiáeEite.

N. CÓLINDRES Zlíffl(?A,
Secxetaxlo l**

Carlos H. Beyes,
' Secretario 2“
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A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1909.
M iguel. R. Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

* MiffVbel O. Bustúlo.

■ ' / D ecreto  Núm, 117

El Congreso Nacional
d e c b e t a ; .

Artículo I?—El artículo 34 de la Ley 
del Tribunal de Cuentas, se leerá así:

«Todos los empleados que ríndan cuen
tas lo harán por sí ó por medio de apo> 
dérado en la forma prescrita por el ar
tículo 50 de esta Ley y tendrán derecho á 
m edio sueldo de un mes como gastos de 
rendición de cuentasj sin que éste pueda 
exceder de cien pesos.,

Art. 29“^La presente ley empezará á 
regir desde la fecha de su publicación.

Dado en Tegudgalpa, en el Salón, de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
veintinueve días del mes de marzo de mil 
novecientos nueve.-

J. .1. ORBÓ5ÍE2,
Tieepresideiite

N. Colindres ZúÑiga,
Secretario 1*

Carlos H. P-eyes ,
 ̂ Secretario 2?

A l Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese, 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1909.
M ig u e l  R , DAy il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

AVI SOS

El'infraseñto, Secretario del Juzgado de 2je- 
tras del departamento, hace saber: que en la 
solicitud presentada pos don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 
ab-intestato, se encuentra la resolución que dice: 
— “ Juzgado de Letras del departamento.—Boar 
tán: trece de.septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Yistos y considerando: que de los do
cumentos qué se áeompáSan á la anterior soli
citud, a p a r ^  debidamente hecha la déelarato- 
lía  de heredero en el pétiOionario Márcelo Esco
bar, de los bienes que á su íallecimíento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en los mismos docqmentos que 
Joan Yaliadarés i^seé, .éomo bienes de dicha 
mortual Escobar, tm cocal en la aldea de Santa 
Elena, qué tiene por límites: al líorte, e l mar; 
a l Este y Oeste, propiedad de Elbor Eich; y al 
Sur, las de Julián Alyánzo.' Este Juzgado, en 
observancia de los artículos 636, parte final, 675, 
1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la própjédad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor YaUadáres deberá hacerle entre
ga dé la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo

que corresponde, ejercite la acción que pueda 
cortesponderle en cuauto á loa productos que de 
la misma reclama.— Notifíquese.— Matías Z. 
Castillo,—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Boatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-2 pablo Ceuz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice;—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ochó.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta- que el día diez y ocho del 
com ente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad,’ casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia 'que á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. Be acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1038, 1.0.39, 1.040,
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2“ de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tiibunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Buarte: oidenando se haga la icseripción pre
venida en el artículo IM. del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Notiü'quese.—E. Lan
za Ramos—I. Rodríguez, S. L ”—Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
10-2 I gXACIO RODBÍGTnSZ, S. I.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber; que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, cOEqo apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para que se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año. 3a 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este J u z ^ o , á nombre de la República, de 
aenerdo ^ n  el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039,1.040, 
1.041, 1.042 y 1:043, Código de Procedimientos, 
manda dar, sin-perjuíciode tercero, ádoña So
ledad Meany de Milla, la-posesión efectiva de la 
herencia que se solicita,—^otifíqiiese, publí- 
qnese y regístrese.—J. Mejía Morales.—Jacinto 
P m ^ a , Sriq.” —Es conforme.MTiacias: 15 de 
abril de 1909 '̂ * , ^
15-2 Jacinto, PiNEDAi Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas ñenúneiando como nacional üñ 
fote de terreno de tres mil varas de Este á Oes  ̂
té por dos mil, próximamente, de Norte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agncultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de-San Juan de Píores: 
ál ̂ nr, térréno situado en la misma montaña 
denominada ‘ ‘La Crudeza,”  pertenecienteá la 
compañía iñinera ‘‘El RíKarie;”  al Este; terr^ 
nos de San Joan dé Flores y dé la misma com- 
-pañía; y por el Oeste, el sitió llamado “ Las Mo
ras,”  pertenecienteálos-sí^ores General don 
Miguel O- Bastillo, David Valladares, Ramón 

I Araíñbú y otros. Lo que se pone en^conoci- 
I miel) to del públicp para ios efectos legales^— T é 
I gucigalpa: 2i de abnl de 1909.' 
i 30-3 ,C. CANALES.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas deh 
departamento, hace saVier; que en esta fecha se
ña presentado el señor Sliguel P. Lardizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldíé- 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra en este departamento, compuesto como da, 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó raenoŝ  
siendo sus linderos: al Norte, Cerro del Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa; y al Poniente, ejidos- 
de Namasigue y tierras de Pereira. Los dueños- 
colindantes son- el General Máximo B. Bosal^, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maiadiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo de Na- 
masigue y familia Pereira. Lo que pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca; 19 de abril de 3909.
30-3 ALEJANDRO Flores G.

VISO

El infrascrito, Admínistiador de Rentas  ̂y- 
Aduana, hace saber: que el señor Pompiho Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denua- 
ciando un terreno baldío como de seis loaapzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio úfáL - 
Bicho terreno está situado ccmo á una l ^ a  de - 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea-' 
1̂  y de pasto artificial. Limita: ál Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de ' 
Mr. Mc.Clott: al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;” al Este, con terr^ , 
no de Alejandro Flores y terreno nacional: y ál 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedoy terreno^.' 
baldío. Lo que pongo en conocimiento dél pú
blico pata los electcs l^ le s .—Puerto Coitésí'  ̂
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  R. LOPEZ G.

El infrascrito. Secretario del jüzgado-: 
de Letras dei deDartamento, hace sabert; 
que en las diligencias de posesión efeer-zj 
tiva seguidas á solicitud de Areadió Gonr:, 
zález, se encuentra la sentencia cu ja --' 
parte resolutiva d ice:-^ P or tanto: éste ' 
Juzgado de Letras, á nombre de laE e“, 'f 
pública, en observancia de ios ai-tCcnios.;. - 
40, número 2?, Ley de Tribunales, 184̂ ' í 
187,189, 190, 1.039, 1.040, 1.041, 1.4)42 y < 
1.043 del Código de Procedimientos, con- í.: 
fiere á Arcadio González la pose.síóa e f^  r 
.tiva de los bienes del difunto Román de;:' 
igual apellido, sin perjuicio de tercer 
de mejor derecho. Háganse las inscrip-, ; 
cionés de ley y  publíquese esta senten;^/ 
cia en el periódico oficial y  por teles,^¡, 
que se fijarán en los lugares más fre;^ 
cuentados de esta ciudad,—Notifíquese. f  
—Francisco Rubí.— Rafael ChiñVmlláv-. 
Srio.»—Ocotepeque: 3 de abril de 1909..-,* 
15-8 R afael Chinchilla, Sno.

“Î a. Gráceta”
ADMINISTRADOR.

. \5ígael R. Zelgya Araqseí- >

Tip. Nacíouál.—Avenida Cervantes.—Núm. áñ:: ..
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